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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03590/INFOEM/IP/RR/2021, y 03599/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha nueve y diez de junio de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00145/VABRAVO/IP/2021 y 00144/VABRAVO/IP/2021 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00145/VABRAVO/IP/2021
“1. ¿Cuál es su presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021? 2. ¿Cómo se desglosa y/o que rubros contempla el presupuesto asignado correspondiente al ejercicio fiscal 2021? 3. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o asuntos de diversas materias? 4. Determine todos y cada uno de los ingresos que obtiene el Ayuntamiento. 5. Determine uno por uno los rubros que integran los ingresos del Ayuntamiento señalando porcentaje y/o haciendo uso de graficas y/o tablas 6. ¿Cuáles son las deudas que tiene el Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo? 7. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019? 8. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020? 9. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021? 10. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019? 11. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020? 12. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021? 13. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019? 14. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020? 15. ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021? 16. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje tienen vigentes? 17. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el Ayuntamiento? 18. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el DIF de Valle de Bravo? 19. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el Ayuntamiento? 20. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el DIF de Valle de Bravo? 21. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje absuelven al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo? 22. ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje condenan al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo? (desglosar todas y cada una de las condenas) 23. ¿Cuántos servidores públicos están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo? 24. ¿Qué categorías tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo? 25. ¿Qué funciones tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo? 26. Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo de Valle de Bravo 27. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019? 28. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2020? 29. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2021? 30. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019? 31. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2020? 32. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2021? 33. ¿El Sistema Municipal DIF valle de Bravo es dependiente del Ayuntamiento? 34. ¿Cuántos servidores públicos están adscritos al DIF Valle de Bravo? 35. ¿Qué categorías tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo? 36. ¿Qué funciones tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo? 37. Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo 38. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019? 39. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2020? 40. ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2021? 41. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2019? 42. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2020? 43. ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2021? 44. ¿Qué porcentaje de negociación tienen para resolver asuntos en materia laboral? 45. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y/o DIF vigentes? 46. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Cuántos servidores Públicos tienen planeado despedir? ¿Qué porcentaje representaría de todo el índice de servidores públicos? 47. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean contratar más personal? 48. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean modificar las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Ayuntamiento y/o DIF de Valle de Bravo? 49. ¿Qué estrategias planean llevar a cabo para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2? (lo anterior enunciarlo y describirlo) 50. ¿Planean establecer criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2? 51. ¿Cuáles son esos criterios y que medias implementarían o que rubros limitarían? Justifiquen su respuesta” [Sic]

Solicitud de información 00144/VABRAVO/IP/2021
“Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿Planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y/o DIF vigentes?
Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿Cuántos servidores Públicos tienen planeado despedir? ¿Qué porcentaje representaría de todo el índice de servidores públicos?
Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿planean contratar más personal?
Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿planean modificar las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Ayuntamiento y/o DIF de Valle de Bravo?
¿Qué estrategias planean llevar a cabo para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2? (lo anterior enunciarlo y describirlo)
¿Planean establecer criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2?
¿Cuáles son esos criterios y que medidas implementarían o que rubros limitarían? Justifiquen su respuesta” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX y correo electrónico.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días, once y dieciséis de junio y tres de julio de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Folio de la solicitud: 00145/VABRAVO/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa respuesta a su Solicitud

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	M.A. CARLOS MARTINEZ AVILA



· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “145.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	Folio de la solicitud: 00144/VABRAVO/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a su solicitud, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 000144/VABRAVO/IP/2021, le informo que encontrará respuesta en archivo anexo. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	M.A. CARLOS MARTINEZ AVILA


” [Sic]


· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “respuesta TESORERIA.pdf”, “respuesta DIF.pdf”, y “NOTIFICACION ADMON..pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha primero de julio de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03590/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00145/VABRAVO/IP/2021) y 03599/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00144/VABRAVO/IP/2021), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

00145/VABRAVO/IP/2021:

a) Acto Impugnado:
 “La omisión de dar respuesta en su TOTALIDAD a la solicitud de transparencia efectuada, ya que de la misma se señalaron tanto datos del Ayuntamiento como del sistema DIF de Valle de Bravo, lo anterior con la finalidad de no brindar los elementos o "supuestamente" determinar que realizo una respuesta favorable, violentando mi derecho de acceso a la información así como el de petición consagrados en la Carta Magna” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “La solicitud solo es respondida parcialmente” [sic]


00144/VABRAVO/IP/2021:
a) Acto Impugnado:
 “Derivado de la respuesta enviada la misma en efectuada con omisiones, ya que del contenido del mismo se encomienda a otra área a realizar el desglose de los datos solicitados, misma que no adjunta los elementos suficientes para garantizar mi derecho de acceso a la información y petición consagrados en la Carta Magna” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “Derivado de la respuesta enviada la misma en efectuada con omisiones, ya que del contenido del mismo se encomienda a otra área a realizar el desglose de los datos solicitados, misma que no adjunta los elementos suficientes para garantizar mi derecho de acceso a la información y petición consagrados en la Carta Magna” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha seis y ocho de julio de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria de Pleno de fecha catorce de julio del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diez de agosto de dos mil veintiuno; por su parte, El Recurrente, fue miso en realizar alegatos, pruebas o manifestaciones.

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha dos de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Del returno de los recursos de revisión 03590/INFOEM/IP/RR/2021 y 03599/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 03590/INFOEM/IP/RR/2021 y 03599/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Valle de Bravo, diversa información que se desglosará mediante el siguiente cuadro comparativo junto con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, no se omite mencionar que el particular no fue claro al determinar la temporalidad en los requerimientos, en atención al principio de suplencia de la queja operante en la materia. 
Dichas precisiones con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Por lo tanto, respecto a las solicitudes con folio 00145/VABRAVO/IP/2021 y 00144/VABRAVO/IP/2021, el ahora Recurrente solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00145/VABRAVO/IP/2021
“1. Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021, a la fecha de la solicitud.
2. Cómo se desglosa y/o que rubros contempla el presupuesto asignado correspondiente al ejercicio fiscal 2021, a la fecha de la solicitud.
3. Presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o asuntos de diversas materias, a la fecha de la solicitud.
4. Todos y cada uno de los ingresos que obtiene el Ayuntamiento, a la fecha de la solicitud.
5. Los rubros que integran los ingresos del Ayuntamiento señalando porcentaje y/o haciendo uso de gráficas y/o tablas, a la fecha de la solicitud.
6. Las deudas que tiene el Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
7. Presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
8. Presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
9. Presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral, del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
10. Presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
11. Presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
12. Presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021, del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
13. Presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
14. Presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
15. Presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021, del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
16. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje tienen vigentes, a la fecha de la solicitud.
17. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el Ayuntamiento, a la fecha de la solicitud. 
18. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
19. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el Ayuntamiento, a la fecha de la solicitud.
20. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud. 
21. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje absuelven al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
22. Juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje condenan al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud. (Desglosar todas y cada una de las condenas) 
23. Número de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
24. Categorías que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
25. Funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo a la fecha de la solicitud.
26. Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
27. Número de nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
28. Número de nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
29. Número de nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero  de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
30. Número de despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
31. Número de despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
32. Número de despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
33. ¿El Sistema Municipal DIF valle de Bravo es dependiente del Ayuntamiento? 
34. Número de servidores públicos adscritos al DIF Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud. 
35. Categorías que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
36. Funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
37. Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
38. Número de nuevos ingresos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
39. Número de nuevos ingresos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
40. Número de nuevos ingresos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo, del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
41. Número de despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
42. Número de despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
43. Número de despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo, desde el primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
44. ¿Qué porcentaje de negociación tienen para resolver asuntos en materia laboral? a la fecha de la solicitud.
45. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y/o DIF vigentes? a la fecha de la solicitud.
46. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Cuántos servidores Públicos tienen planeado despedir? ¿Qué porcentaje representaría de todo el índice de servidores públicos? a la fecha de la solicitud.
47. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean contratar más personal? a la fecha de la solicitud.
48. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean modificar las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Ayuntamiento y/o DIF de Valle de Bravo? a la fecha de la solicitud.
49. ¿Qué estrategias planean llevar a cabo para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2? (lo anterior enunciarlo y describirlo) a la fecha de la solicitud.
50. ¿Planean establecer criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2? a la fecha de la solicitud.
51. ¿Cuáles son esos criterios y que medias implementarían o que rubros limitarían? Justifiquen su respuesta” [Sic] a la fecha de la solicitud.

Solicitud de información 00144/VABRAVO/IP/2021
“1. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿Planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y/o DIF vigentes? a la fecha de la solicitud.
2. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿Cuántos servidores Públicos tienen planeado despedir? ¿Qué porcentaje representaría de todo el índice de servidores públicos? a la fecha de la solicitud.
3. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿planean contratar más personal? a la fecha de la solicitud.
4. Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente ¿planean modificar las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Ayuntamiento y/o DIF de Valle de Bravo? a la fecha de la solicitud.
5. ¿Qué estrategias planean llevar a cabo para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2? (lo anterior enunciarlo y describirlo) a la fecha de la solicitud.
6. ¿Planean establecer criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2? a la fecha de la solicitud.
7. ¿Cuáles son esos criterios y que medidas implementarían o que rubros limitarían? Justifiquen su respuesta, a la fecha de la solicitud.” [Sic]

Asimismo, es de mencionarse que las ultimas 7 peticiones de la solicitud de información 00145/VABRAVO/IP/2021, son las mismas que las peticiones de la solicitud 00144/VABRAVO/IP/2021,  por economía procesal se analizaran en una misma tabla.
Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente parte de la información solicitada mediante los archivos electrónicos mencionados en el antecedente segundo, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público, tal como se muestra a continuación:

Para la solicitud de información 00145/VABRAVO/IP/2021.

145.pdf: El cual contiene oficio número SMDD/112/2020, signado por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo en el cual da respuesta a los numerales 6, 13, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45 y 48, respecto de la información que va dirigida al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo, tal como se muestra a continuación:
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Por cuanto hace a la solicitud de información 00144/VABRAVO/IP/2021.
respuesta TESORERIA.pdf: El cual contiene oficio número DT/207/2021, signado por el Tesorero Municipal en el cual da respuesta al oficio U.T.A.I.P.M/358/2021 en el cual se le solicita haga entrega de la información ingresada a través del sistema SAIMEX con folio 00144/VABRAVO/IP/2021, misma que responde pidiendo al titular de la Unidad de Transparencia, que dirija el oficio a quien corresponda ya que la información no es de injerencia de su área, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
respuesta DIF.pdf: Contiene oficio número SMOD/113/2020, signado por el Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo en el cual da respuesta al oficio U.T.A.I.PM/360/2021 remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Valle de Bravo, al tenor de lo siguiente:
[image: ]

 NOTIFICACION ADMON..pdf: Contiene oficio número U.T.A.I.PM/359/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Valle de Bravo, en el cual solicita a la Dirección de Administración, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, conforme a sus funciones y atribuciones previstas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Valle de Bravo lo anterior en cumplimiento a los plazos estipulados en el Manual de Procedimientos para la Atención a las solicitudes de acceso a la Información Pública Asimismo, en caso de que la información peticionada se encuentre considerada en los supuestos de clasificación confidencial, reservada o acuerdo de inexistencia, deberá remitir el oficio de respuesta solicitando se convoque al Comité de Transparencia.

Para el caso del recurso de Revisión 03590/INFOEM/IP/RR/2021, el sujeto obligado, presentó su informe justificado por medio de los archivos Teso 145.pdf, Jurid 145.pdf y Admon 145.pdf, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Teso 145.pdf: relativo al oficio DT/216/2021 de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual el Tesorero Municipal con el fin de dar respuesta a lo solicitado por el ahora recurrente, para los punto 1, 2, 3 y 4 adjunta la liga electrónica https://www.valledebravo.gob.mx/2021-presupuesto/, para el caso de la respuesta 6 se anexa la liga electrónica https://www.valledebravo.gob.mx/conac/2021/1ertrimestre/1TRIMTIV2021-01.pdf tal como se muestra en las imágenes que se insertaran posteriormente a manera de ejemplo, respecto de los puntos 7 y 8, hace referencia que los gastos fueron ejercidos por lo que ya no se tiene presupuesto, por cuanto hace al punto 9 referente al ejercicio 2021, informa que se cuenta con $275,000.00, En referencia a los puntos 10, 11 y 12, determina que se encuentran repetidos y se pueden dar respuesta con los puntos 7, 8 y 9.



[image: ]
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· Jurid 145.pdf: relativo al oficio CJ/109/2021 de fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mediante el cual la Consejera Jurídica del Ayuntamiento, respecto del punto 16, informa que existen 105 juicios vigentes, en lo que concierne al punto 17, hace referencia que se cuenta con 72 juicios en proceso, para el punto 19 existen 33 juicios en ejecución, referente al punto 21, por cuanto hace al Ayuntamiento, existen 12 expedientes con laudo absolutorio, para el punto 22, respecto del ayuntamiento existen 36 expedientes con laudo condenatorio, y para el punto 44 referente al porcentaje de negociación para resolver asuntos en materia laboral, informa que depende de varias circunstancias para determinar el porcentaje de negociación, entre ellas la cantidad de lo que se haya condenado en laudo, la etapa en la que se encuentre el juicio laboral y si se encuentra en ejecución en qué situación se encuentra la misma.
·  Admon 145.pdf: relativo al oficio PM/UTAIPM/398/2021 de dos de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual El Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal, solicita a la Dirección de Administración haga entrega del informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a fin de que la Unidad de Transparencia pueda integrar el informe correspondiente. 

Para el caso del recurso de Revisión 03599/INFOEM/IP/RR/2021, el sujeto obligado, presentó su informe justificado por medio del archivo electrónico  NOTIFICACIÓN RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRACIÓN.pdf,  mismo que no fue puesto a la vista en virtud de que su contenido no modifica la respuesta inicial, en virtud de que únicamente contiene el requerimiento del Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública Municipal, en el que solicita a la Directora de Administración le haga llegar la información correspondiente de manera escrita en el término de tres días hábiles. 
Atentos a las respuestas y documentos remitidos en informe justificado, concatenadas con los documentos proporcionados, resulta necesaria la realización de un cuadro comparativo, a efecto de un mejor proveer, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Peticionado
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1) ¿Cuál es su presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2021?
	
No se pronuncian al respecto
	El Servidor Público Habilitado adjunta una liga electrónica que redirige a la página del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en el cual dirige al apartado de presupuesto del año 2021.
	SI

	2) ¿Cómo se desglosa y/o que rubros contempla el presupuesto asignado correspondiente al ejercicio fiscal 2021?
	
	El Servidor Público Habilitado adjunta una liga electrónica que redirige a la página del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en el cual dirige al apartado de presupuesto del año 2021.
	SI

	3) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o asuntos de diversas materias?
	
	El Servidor Público Habilitado adjunta una liga electrónica que redirige a la página del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en el cual dirige al apartado de presupuesto del año 2021.
	SI

	4) Determine todos y cada uno de los ingresos que obtiene el Ayuntamiento.
	
	El Servidor Público Habilitado adjunta una liga electrónica que redirige a la página del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en el cual dirige al apartado de presupuesto del año 2021.
	SI

	5) Determine uno por uno los rubros que integran los ingresos del Ayuntamiento señalando porcentaje y/o haciendo uso de graficas y/o tablas
	
	No se pronuncian al respecto
	SI
Aunque el Sujeto Obligado no especificara este punto dentro de sus respuestas, se puede observar que la liga electrónica a la que remite, contiene la información peticionada.

	6) ¿Cuáles son las deudas que tiene el Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado informa que no se cuenta con ningún tipo de deudas en el DIF Valle de Bravo, solo cuenta corriente de suministros y materiales.
	El Tesorero Municipal adjunta una liga electrónica en la cual dirige a un documento PDF que contiene el estado de situación financiera.
	SI

	7) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019?
	
	El Tesorero Municipal determina que los gastos respecto del año 2019 ya fueron ejercidos por lo que ya no se tiene presupuesto.

	NO
Sin embargo, se puede entregar lo referente a lo ejercido para el año 2019.

	8) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020?
	
	El Tesorero Municipal determina que los gastos respecto del año 2020 ya fueron ejercidos por lo que ya no se tiene presupuesto.

	NO
Sin embargo, se puede entregar lo referente a lo ejercido para el año 2020

	9) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021?
	






No se pronuncian al respecto
	El Tesorero Municipal determina que en lo referente al ejercicio 2021, se cuenta con $275,000.00
	SI

	10) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019?
	
	El Tesorero Municipal determina que estos puntos se encuentran repetidos por lo que se responden con los puntos anteriores 7, 8 y 9.
	NO

	11) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020?
	
	El Tesorero Municipal determina que estos puntos se encuentran repetidos por lo que se responden con los puntos anteriores 7, 8 y 9.
	NO

	12) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el Ayuntamiento para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021?
	
	El Tesorero Municipal determina que en lo referente al ejercicio 2021, se cuenta con $275,000.00
	SI

	13) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2019?
	El Servidor Público Habilitado informa que el presupuesto asignado es de $410,000.00
	
	SI

	14) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2020?
	El Servidor Público Habilitado informa que el presupuesto asignado es de $1,503,500.00
	
	SI

	15) ¿Cuál es el presupuesto que cuenta el DIF de Valle de Bravo para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral respecto al ejercicio fiscal 2021?
	El Servidor Público Habilitado informa que el presupuesto asignado es de $1,219,974.21
	
	SI

	16) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje tienen vigentes?
	No se pronuncian al respecto
	El Tesorero Municipal  informa que existen 105 juicios vigentes.

	SI

	17) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el Ayuntamiento?
	
	El Tesorero Municipal  informa que existen 72 juicios en proceso.

	SI

	18) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en proceso contra el DIF de Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado, informa que se cuenta con 6 juicios en proceso.
	

	SI

	19) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el Ayuntamiento?
	
No se pronuncian al respecto
	
El Tesorero Municipal  informa que existen 33 juicios en ejecución.

	SI

	20) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje están en ejecución contra el DIF de Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado, informa que se cuenta con 2 juicios en ejecución.
	
	SI

	21) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje absuelven al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado, informa que se cuenta con 1 laudo absolutorio.
	El Tesorero Municipal  informa que existen 12 expedientes con laudo absolutorio.


	SI

	22) ¿Cuántos juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje condenan al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo? (desglosar todas y cada una de las condenas)
	El Servidor Público Habilitado, informa que se cuenta con 1 expediente con laudo condenatorio.
	El Tesorero Municipal  informa que existen 36 expedientes con laudo condenatorio.


	Parcialmente 
Si bien es cierto, el Sujeto Obligado responde a la solicitud, omite pronunciarse respecto del desglose de cada una de las condenas.

	23) ¿Cuántos servidores públicos están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo?
	No se pronuncian al respecto


	
No se pronuncian al respecto



	NO

	24) ¿Qué categorías tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo?
	
	
	

	25) ¿Qué funciones tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo?
	
	
	

	26) Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo de Valle de Bravo
	
	
	

	27) ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019?
	
	
	

	28) ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2020?
	
	
	

	29)  ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2021?
	
	
	

	30)  ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019?
	
	
	

	31)  ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2020?
	
	
	

	32) ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2021?
	
	
	

	33) ¿El Sistema Municipal DIF valle de Bravo es dependiente del Ayuntamiento?
	El Servidor Público Habilitado informa que el SMDIF es un organismo descentralizado, depende del Ayuntamiento, únicamente en relación a los artículos 4, 5, 8 y 9 de la Ley que crea Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia.
	
	SI

	34) ¿Cuántos servidores públicos están adscritos al DIF Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado informa que cuenta con 98 adscritos.
	
	SI

	35) ¿Qué categorías tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado adjunta una tabla en la cual se especifican las categorías en el SMDIF.
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	SI

	36) ¿Qué funciones tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo?
	El Servidor Público Habilitado especifica que las funciones y atribuciones de los servidores públicos corresponden a las áreas administrativas del SMDIF.

	
	NO

	37) Describa las funciones que tienen TODOS Y CADA uno de los servidores públicos que están adscritos al DIF Valle de Bravo
	El Servidor Público Habilitado especifica que las funciones y atribuciones de los servidores públicos corresponden a las áreas administrativas del SMDIF.

	
	NO

	38) ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el Ayuntamiento en el año 2019?
	No se pronuncian al respecto
	No se pronuncian al respecto

	NO

	39) ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2020?
	El Servidor Público Habilitado informa que se realizaron 10  ingresos.

	
	SI

	40) ¿Cuántos nuevos ingresos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2021?
	El Servidor Público Habilitado informa que se realizaron 2 ingresos.

	
	SI

	41) ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2019?
	El Servidor Público Habilitado hace referencia que no se realizó ningún despido.

	
	SI

	42) ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2020?
	El Servidor Público Habilitado hace referencia que no se realizó ningún despido.


	
	SI

	43) ¿Cuántos despidos de servidores públicos se llevaron a cabo en el DIF Valle de Bravo en el año 2021?
	El Servidor Público Habilitado hace referencia que no se realizó ningún despido.

	
	SI

	44) ¿Qué porcentaje de negociación tienen para resolver asuntos en materia laboral?
	No se pronuncian al respecto
	El Tesorero Municipal informa que depende de varias circunstancias para determinar el porcentaje de negociación, entre ellas la cantidad de lo que se haya condenado en laudo, la etapa en la que se encuentre el juicio laboral y si se encuentra en ejecución en qué situación se encuentra la misma

	SI

	45) Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y/o DIF vigentes?
	00145/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que si planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y el DIF.

00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que si planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y el DIF.


	No se pronuncian al respecto
	si

	46) Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿Cuántos servidores Públicos tienen planeado despedir? ¿Qué porcentaje representaría de todo el índice de servidores públicos?
	00144/VABRAVO/IP/2021
El Servidor Público Habilitado hace referencia que no planean despedir a ninguno de los servidores públicos del DIF.

	No se pronuncian al respecto
	SI

Al consistir en derecho de petición, respecto al pronunciamiento por parte del SMDIF.

	47) Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean contratar más personal?
	00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que no planean contratar más personal.
	No se pronuncian al respecto
	SI

Al consistir en derecho de petición, respecto al pronunciamiento por parte del SMDIF.

	48) Tomando en consideración las elecciones efectuadas en este año responder lo siguiente: ¿planean modificar las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Ayuntamiento y/o DIF de Valle de Bravo?
	00145/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que no planean modificar las condiciones de trabajo de los servidores públicos del DIF.
00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que si planean continuar con las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y el DIF.
	No se pronuncian al respecto
	SI

Al consistir en derecho de petición, respecto al pronunciamiento por parte del SMDIF.

	49) ¿Qué estrategias planean llevar a cabo para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2? (lo anterior enunciarlo y describirlo)
	00145/VABRAVO/IP/2021

No se pronuncian al respecto 00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado referente a las estrategias determina mantenerse los servicios públicos ofrecidos por la institución.

	No se pronuncian al respecto
	No

	50) ¿Planean establecer criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2?
	00145/VABRAVO/IP/2021

No se pronuncian al respecto 00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que no planean establecer criterios de austeridad.

	No se pronuncian al respecto
	No

	51) ¿Cuáles son esos criterios y que medias implementarían o que rubros limitarían? Justifiquen su respuesta” [Sic]
	00145/VABRAVO/IP/2021

No se pronuncian al respecto 00144/VABRAVO/IP/2021

El Servidor Público Habilitado hace referencia que no tiene ningún criterio.

	
	SI

Al consistir en derecho de petición, respecto al pronunciamiento por parte del SMDIF.




Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que los puntos 45, 46, 47, 48 y 51, la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.
Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Asimismo, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Atentos a lo manifestado por el Sujeto Obligado, así como de la información proporcionada, es necesario señalar, que en lo que, este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Acotado lo anterior, como podemos observar, el Sujeto Obligado satisface lo correspondiente a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 51, ello es así al hacer entrega de los oficios remitidos por  la Tesorería Municipal, la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Valle de Bravo y la dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo.
En lo concerniente al numeral 5, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el derecho de acceso a la información pública, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin acreditar personalidad o interés jurídico.  [2:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)] 


Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, por lo tanto, el sujeto Obligado no tiene la obligación de generar gráficas o tablas u otro tipo de documento.
Aunado a lo anterior, en la liga electrónica a la que se hace referencia en la tabla anterior en el punto 5, se insertan las siguientes imágenes a manera de ejemplo:

[image: ]
[image: ]
Sin embargo, el Sujeto Obligado es omiso en pronunciarse y hacer entrega respecto de los numerales 7, 8, 10, 11, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 37 y 38, relativos a los rubros que integran los ingresos del Ayuntamiento,  presupuesto para solventar deudas en el ejercicio fiscal 2019 y 2020, el número de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, las categorías de todos y cada uno de ellos, funciones de cada uno, ingresos y despidos durante los años 2019, 2020 y 2021. En ese orden de ideas, se acredita que el Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, consecuentemente se tienen por fundadas y procedentes los motivos de inconformidad hechos valer.

En lo que corresponde a los numerales 49 y 50, la información que entregada al ahora recurrente refiere solo lo concerniente al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo, mientras que en lo referente al ayuntamiento de Valle de Bravo, el Sujeto Público es omiso en rendir su respuesta.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado.

Así las cosas, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Por lo que, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;


Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar documento o documentos donde conste lo siguiente: documentos  de respaldo y comprobación, investigación y cotización, facturas, registro contable y transferencias bancarias, contratos, reportes e informes del residente y o supervisor de las obras mencionadas con anterioridad


Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
 (Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Por lo que se desprende que, la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Toda vez que la Unidad de transparencia no turno a las áreas correspondientes, esta deberá observar lo siguiente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que los Servidores Públicos Habilitados tienen la función de proporcionar la información que obre en sus archivos y que sea solicitada por la Unidad de Transparencia, en virtud de que el servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, no hizo entrega de información alguna, misma que fue solicitada en su momento por el titular de la Unidad de Transparencia, es dable ordenar de nueva cuenta que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Al respecto, los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Aunado a lo anterior, se desprende que dentro del Tabulador de Sueldos, el cual se encuentra contenido dentro del Disco 4 “Información de Nómina”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy Recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, asimismo, podemos advertir que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, informes mensuales, en los cuales se incluye el Tabulador de Sueldos, es por ello que la información solicitada por el hoy Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

I. De la versión pública
Debido a que la información requerida se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que  los documetos a expedir las  contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información con número de folio 00145/VABRAVO/IP/2021 y 00144/VABRAVO/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00145/VABRAVO/IP/2021 y 00144/VABRAVO/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva y razonable, y haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Presupuesto asignado al Ayuntamiento durante el ejercicio fiscal 2019 para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral.
2. Presupuesto asignado al Ayuntamiento durante el ejercicio fiscal 2020 para solventar adeudos para el pago de deudas y o expedientes en materia laboral.
3. El desglose de cada una de las condenas relativas a los juicios radicados ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje condenan al Ayuntamiento de Valle de Bravo y/o DIF de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
4. Número de servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
5. Categoría de cada uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la fecha de la solicitud.
6. Funciones que realiza cada uno de los servidores públicos que están adscritos al Ayuntamiento de Valle de Bravo (englobando al DIF de Valle de Bravo), a la fecha de la solicitud.
7. Número de nuevos ingresos de servidores públicos llevados a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
8. Número de nuevos ingresos de servidores públicos llevados a cabo en el Ayuntamiento, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
9. Número de nuevos ingresos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero  de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
10. Número de despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
11. Número despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 
12. Número de despidos de servidores públicos que se llevaron a cabo en el Ayuntamiento del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud.
13. Estrategias para erradicar el decrecimiento económico provocado por la pandemia derivado del COVID19 o SARS-COV2, a la fecha de la solicitud. 
14. Criterios de austeridad derivado de la pandemia generada por el COVID19 o SARS-COV2, a la fecha de la solicitud.

De ser procedente la entrega en versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada. 

Para el caso que el Sujeto Obligado no tenga la información a que se refieren los puntos 13 y 14, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.



TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y correo electrónico, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/FJJC
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